
















JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 

 
 

PROCESO:           EJECUTIVO-Mínima Cuantía-.  
RADICADO:         540014003006-2017-01074-00 
DEMANDANTE:   RF ENCORE S.A.S 
DEMANDADO:     ALCIDES CARRASCAL BERMUDEZ 

 
San José de Cúcuta, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Revisada la actuación, se tiene que en auto del cuatro (04) de noviembre de 

2021, se designó como curador AD Litem al abogado JOSE ALEJANDRO 

SALAZAR GANDOLFO, sin embargo, aquel a la fecha no ha tomado posesión, 

conforme así se desprende del expediente, razón por la que se procede a relevarlo 

de tal designación.     

 

Por lo anterior se ordena su remplazo y se nombra como CURADOR AD-

LITEM a la profesional del derecho YANETH ESPINEL VELASQUEZ, identificada 

con cedula de ciudadanía No. 60349008 y T.P. No. 343.475, a quien deberá 

comunicársele la designación ADVIRTIÉNDOLE que su nombramiento es de 

forzosa aceptación y que deberá concurrir inmediatamente a efectos de asumir el 

cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsarán copias a la autoridad competente.  

  

Por secretaria se procederá oficiar el tal sentido, para que se sirva manifestar 

a esta Unidad Judicial respecto de la aceptación al cargo, lo cual deberá hacer 

dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación. 

 

Corolario, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REVOCAR el nombramiento para ejercer el cargo de curador ad – 

litem al abogado JOSE ALEJANDRO SALAZAR GANDOLFO.  

 

SEGUNDO: Designar a la Abogada YANETH ESPINEL VELASQUEZ, como 

curador ad – litem de Alcides Carrascal Bermúdez, quien puede ser notificada al 

correo CONTAYAUDI@HOTMAIL.COM. 

 

TERCERO: SE ADVIERTE al Curador que su nombramiento es de forzosa 

aceptación y que deberá concurrir inmediatamente a efectos de asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsarán copias a la autoridad competente. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 

 
 

Por secretaría líbrese las respectivas comunicaciones. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 
  

PROCESO:          EJECUTIVO–Mínima Cuantía. 

RADICADO:         540014003006-2019-00957-00 

DEMANDANTE:   INMOBILIARIA VIVIENDA Y REFORMAS S.A. 

DEMANDADO:     MARTHA YOLIMA PEREZ SOYO Y OTRO  

                   

San José de Cúcuta, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se encuentra el Despacho los últimos memoriales presentados la apoderada 

de la parte demandante, pasa el Despacho a pronunciarse al respecto.   

 

En vista del oficio No. 2022121200626661 de la Alcaldía Municipal de San 

José de Cúcuta, en el que informan lo pertinente respecto del reparto del Despacho 

Comisorio; TÉNGASE dicho memorial por agregado.  

 

Igualmente, PÓNGASE en conocimiento de las partes, el contenido de los 

archivos 21-22-23-24 y 25 del expediente digital, para lo que consideren pertinente, 

conforme a lo establecido en el artículo 229 del Código General del Proceso. 

 

De otra parte, referente a las solicitudes de la apoderada judicial de la parte 

actora, se advierte previo a su trámite, que del expediente se tiene la no realización 

de gestión para notificar al demandado Señor Luis Ernesto Entralgo Ramírez, ni a 

la señora Martha Yolima Pérez Soto, la cual tal como consta en escrito del seis (06) 

de junio de 20221 no tiene conocimiento del presente asunto, por lo anterior, 

REQUÍERASELE para que aporte lo pertinente, dentro de los treinta (30) días 

siguientes, so pena de tener por aplicado lo contenido en el artículo 317 del Código 

General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
 

 

                                                           
1 Archivo 14. Expediente digital. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

Av. Gran Colombia – Palacio de Justicia – Oficina 312 Bloque A. – Teléfono 5750020 

– Correo jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO:   EJECUTIVO-.   

RADICADO:             540014003006-2020-00008-00   

DEMANDANTE:  HPH INVERSIONES  

DEMANDADO:  WILMAR JACOME VEGA  

 

San José de Cúcuta, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pasa al Despacho el asunto de la referencia en el que obra memorial en el que 

se solicita el emplazamiento del demandado, petición que no encuentra el Despacho 

procedente, en tanto al interesado se le requirió en providencia adiada treinta y uno 

(31) de marzo de 2023, para que aportara diligencia de notificación en la dirección 

física del demandado, requerimiento que no fue atendido, en tanto al plenario se 

allegó únicamente lo pertinente a las notificaciones electrónicas, sin que hubiere 

manifestación alguna respecto del agotamiento de dicha gestión en la referida 

dirección señalada en la providencia en mención, por lo que se itera el requerimiento 

que esta judicatura realizó en pronunciamiento anterior.   

    

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 
  

PROCESO:           EJECUTIVO–Menor Cuantía. 

RADICADO:         540014003006-2020-00082-00 

DEMANDANTE:   SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO:     JESUS MARIA DURAN JAIMES  

                   

San José de Cúcuta, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se encuentra el Despacho memorial del apoderado de la parte demandante, 

por medio del cual solicita oficiar a la nueva EPS con la finalidad que informe quien 

es el empleador del demandado.  

 

Frente a lo anterior el Despacho, encuentra que no resulta procedente tramitar 

dicha solicitud, toda vez que como lo prevé el articulo 43 en su numeral 4° establece 

que, para exigir información a autoridades o particulares, la misma debió haber sido 

solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, siempre que sea relevante 

para los fines del proceso, de lo cual no aporto prueba de la respectiva gestión.  

 

No obstante, si resulta procedente requerir a la oficina de Registro de 

Instrumentos públicos de Cúcuta, con la finalidad que informe sobre el cumplimiento 

de lo ordenado en el numeral tercero (3°) de la providencia del trece de noviembre 

de 2020, referente a embargo del inmueble de propiedad del demandado JESUS 

MARIA DURAN JAIMES identificado con la cedula de ciudadanía No. 13.238.395, 

identificado con matricula Inmobiliaria No. 260 – 135696. 

 

Líbrese por secretaria las comunicaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 
  

PROCESO:          EJECUTIVO–Mínima Cuantía. 

RADICADO:         540014003006-2020-00292-00 

DEMANDANTE:   WILLIAM ALFONSO RAMÓN CARRILLO  

DEMANDADO:     HECTOR ARSENIO SUAREZ MORA 

 

                   

San José de Cúcuta, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se encuentra a Despacho el asunto de la referencia, actuación procesal en la 

que se observa que a la fecha la parte demandante, no ha dado cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral tercero del auto que libró mandamiento de pago, el que 

data del veinticuatro (24) de agosto de 2020, razón por la que se dispone requerir a 

la parte actora para que aporte las gestiones de notificación personal del 

demandado dentro de los treinta (30) días siguientes, so pena de dar aplicación a 

lo preceptuado en el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 
  

PROCESO:          EJECUTIVO–Menor Cuantía. 

RADICADO:         540014003006-2020-00360-00 

DEMANDANTE:   ASDRUBAL PRIETO  

DEMANDADO:     DEISY CATHERINE ZAMBRANO JAIMEZ  

 

                   

San José de Cúcuta, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se encuentra a Despacho el asunto de la referencia, actuación procesal en la 

que se observa que a la fecha la parte demandante no ha dado cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral tercero del auto que libró mandamiento de pago, el que 

data del veintiséis (26) de octubre de 2020, razón por la que se dispone requerir a 

la parte actora para que aporte las gestiones de notificación personal de la 

demandada dentro de los treinta (30) días siguientes, so pena de dar aplicación a 

lo preceptuado en el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

__________________________________________________________________ 

 

PROCESO:        EJECUTIVO-Mínima cuantía-. 

RADICADO:       540014003006-2020-00444-00 

        DEMANDANTE: BANCOLOMBIA   

        DEMANDADO:   CARLOS ARTURO REMOLINA PINEDA  

 

San José de Cúcuta, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Procede este Despacho de conformidad a lo preceptuado en el numeral 2º del 

artículo 317 del Código General del Proceso que estipula que, “Cuando un proceso 

o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 

inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día de la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio”,  se decretará la terminación por desistimiento tácito 

sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas 

o perjuicios a cargo de las partes. 

 

 

Ahora bien, auscultado el expediente se tiene que la carga impuesta en el 

numeral tercero (3°) del  auto de fecha veintisiete (27) de noviembre de 20201, no 

fue atendida por la parte actora, aunado a ello en auto adiado diecisiete (17) de 

enero de 2022, se le requirió para que cumpliera con la carga de notificar 

personalmente al demandado, advierte el Despacho que de la revisión del programa 

Siglo XXI y OneDrive, no se tiene actuación en tal sentido, lo que, en concordancia 

con lo expuesto anteriormente, se encuentra que el proceso tiene más de un (1) 

años de inactividad, superando el plazo de inactividad señalado por el Legislador 

para declarar el desistimiento tácito. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, 

administrando justicia en nombre de la Republica de Colombia y por autoridad de la 

ley,  

 

 

 

                                                           
1 Folio 2. Archivo 03. Expediente digital. 



RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar de oficio el desistimiento tácito dentro del presente 

proceso por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Dar por terminado el presente proceso por lo ya manifestado. 

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior archivar el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
 

 



 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

__________________________________________________________________ 

PROCESO:        EJECUTIVO-Mínima cuantía-. 

RADICADO:       540014003006-2020-00481-00 

        DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO MONTES AMADO   

        DEMANDADO:   GLADYS STHER DÍAZ Y OTRA 

 

San José de Cúcuta, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede este Despacho de conformidad a lo preceptuado en el numeral 2º del 

artículo 317 del Código General del Proceso que estipula que, “Cuando un proceso 

o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 

inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día de la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio”,  se decretará la terminación por desistimiento tácito 

sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas 

o perjuicios a cargo de las partes. 

 

Ahora bien, auscultado el expediente se tiene que la carga impuesta en el 

numeral tercero (3°) del  auto de fecha dos (02) de diciembre de 20201, no fue 

atendida por la parte actora, aunado a ello en auto adiado diecisiete (17) de enero 

de 2022, se le requirió para que cumpliera con la carga de notificar personalmente 

a las demandadas, advierte el Despacho que de la revisión del programa Siglo XXI 

y OneDrive, no se tiene actuación en tal sentido, lo que, en concordancia con lo 

expuesto anteriormente, se encuentra que el proceso tiene más de un (1) años de 

inactividad, superando el plazo de inactividad señalado por el Legislador para 

declarar el desistimiento tácito. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, 

administrando justicia en nombre de la Republica de Colombia y por autoridad de la 

ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar de oficio el desistimiento tácito dentro del presente 

proceso por las razones expuestas en la parte motiva. 

                                                           
1 Folio 2. Archivo 03. Expediente digital. 



SEGUNDO: Dar por terminado el presente proceso por lo ya manifestado. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior archivar el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
 



 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 
  

PROCESO:          EJECUTIVO–Mínima Cuantía. 

RADICADO:         540014003006-2020-00499-00 

DEMANDANTE:   FARIDE VEGA PARADA 

DEMANDADO:    SANDRA CAROLINA ARIZA LIZARAZO 

                   

San José de Cúcuta, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se encuentra a Despacho el asunto de la referencia, actuación procesal en la 

que se observa que a la fecha la parte demandante no ha dado cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral cuarto del auto que libró mandamiento de pago, el que data 

del veinticinco (25) de enero de 2021, razón por la que se dispone requerir a la parte 

actora para que aporte las gestiones de notificación personal de la demandada 

dentro de los treinta (30) días siguientes, so pena de dar aplicación a lo preceptuado 

en el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 
  

PROCESO:          EJECUTIVO–Mínima Cuantía. 

RADICADO:         540014003006-2020-00527-00 

DEMANDANTE:   BANCO CREDIFINANCIERA S.A. 

DEMANDADO:     ELCIDA ROJAS 

                   

San José de Cúcuta, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Se encuentra a Despacho el asunto de la referencia, actuación procesal en la 

que se observa que a la fecha la parte demandante no ha dado cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral tercero del auto que libró mandamiento de pago, el que 

data del veinticinco (25) de enero de 2021, razón por la que se dispone requerir a la 

parte actora para que aporte las gestiones de notificación personal de la demandada 

dentro de los treinta (30) días siguientes, so pena de dar aplicación a lo preceptuado 

en el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

Av. Gran Colombia – Palacio de Justicia – Oficina 312 Bloque A. – Teléfono 5750020 

– Correo jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO:           EJECUTIVO-Mínima Cuantía-.  

RADICADO:          540014003006-2021-00281-00 

DEMANDANTE:    IGT COLOMBIA LTDA 

DEMANDADO:     JUAN DAVID ISAZA MUÑOZ 

 

San José de Cúcuta, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los últimos memoriales presentados consistentes en solicitud de 

cesión de crédito, renuncia de poder por el apoderado judicial de la parte 

demandante y otorgamiento de poder especial, pasa el Despacho a pronunciarse.   

 

IGT COLOMBIA LTDA, en su condición de parte actora mediante escrito 

visto, por intermedio de su Representante Legal, manifiesto al Despacho que 

efectúa CESION de créditos con relación a la obligación del presente proceso, a 

GRUPO CONSULTOR ANDINO S.A.S, Identificado con NIT No. 860516834-1, 

sociedad con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., indicando que se ha transferido 

las obligaciones ejecutadas dentro del proceso de la referencia al cesionario y que 

por lo tanto cede los derechos de crédito involucrados, así como las garantías 

ejecutadas por el cedente, y todos los derechos y prerrogativas que de esta cesión 

puedan derivarse desde el punto de vista sustancial y procesal. Aunado a ello, el 

escrito se encuentra debidamente autenticado ante Notario Público, y se aportaron 

los certificados de existencia y representación que dan cuenta que los intervinientes 

son representantes tanto del cedente como la cesionaria.   

 

Considera el Despacho que lo solicitado por la parte actora es viable por 

encontrarse ajustada a lo establecido en el artículo 1959 al 1966 del Código Civil, 

se procede con su aceptación, teniendo como demandante a GRUPO 

CONSULTOR ANDINO SAS, precisándose que para que produzca efectos dicha 

cesión del redito deberán ser notificadas a la parte demandada, lo que se surtirá por 

estado.   

 

En atención al memorial de renuncia del poder allegado por el apoderado de 

GRUPO CONSULTOR ANDINO SAS, Dr. Sebastián Forero Garnica, este 

Despacho encuentra ajustada tal solicitud al artículo 76 del C. G del P., toda vez 

que, se aportó memorial de renuncia y comunicación enviada al poderdante.  

  

Resulta procedente resalta al profesional del derecho Sebastián Forero 

Garnica, que la renuncia al poder tendrá efectos una vez transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado.   

 

En vista que obra poder especial otorgado por la sociedad en mención en favor 

de Íngrid Elianna Chía Mariño, se tiene que el mismo no se ajusta al artículo 5° de 

la Ley 2213 de 2022, toda vez que no se indica expresamente la dirección de correo 

electrónico de la apoderada y no se remitió del correo inscrito en el registro mercantil 

para notificaciones judiciales del demandante, por consiguiente, se requiere para 

que adecue lo del caso.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

Av. Gran Colombia – Palacio de Justicia – Oficina 312 Bloque A. – Teléfono 5750020 

– Correo jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: Aceptar la cesión de los derechos del crédito cobrado en el 

presente proceso que hace el IGT COLOMBIA LTDA, a favor de la sociedad 

GRUPO CONSULTOR ANDINO SAS. 

SEGUNDO: Tener como parte demandante a la sociedad GRUPO 

CONSULTOR ANDINO SAS, Identificado con NIT No. 860.516.834-1. 

 

TERCERO: La presente cesión produce efectos a la parte demandada a través 

de la notificación del presente auto por estado. 

 

CUARTO: REQUERIR a la sociedad GRUPO CONSULTOR ANDINO SAS, 

con la finalidad que aporte nuevo poder en los términos mencionado en la parte 

motiva.  

 

QUINTO: Acéptese la Renuncia del abogado Sebastián Forero Garnica, de 

conformidad con lo manifestado en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 

 
 

PROCESO:          EJECUTIVO HIPOTECARIO-Mínima cuantía-.  
RADICADO:        540014003006-2021-00683-00 
DEMANDANTE:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS  

 RESTREPO 
DEMANDADO:    MARIA ESPERANZA BENJUMEA Y OTRO 

 
 

San José de Cúcuta, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Estudiando el presente asunto se observa que en auto de fecha doce (12) de 

diciembre de 2022, se designó como curador AD Litem al abogado LUIS 

ALEJANDRO SERRANO RANGEL, teniendo en cuenta que a la fecha no se ha 

efectuado posesión, tal como se pudo concluir de la revisión al expediente digital 

(OneDrive) y el sistema SIGLO XXI, se procede a revocar su nombramiento.      

 

En consecuencia, se designa como CURADOR AD-LITEM a la profesional del 

derecho DANIELA VALENTINA RODRIGUEZ LABARCA, identificada con cedula 

de ciudadanía No 1.090.506.705 y T.P. No. 342.130, a quien deberá comunicársele 

la designación ADVIRTIÉNDOLE que su nombramiento es de forzosa aceptación y 

que deberá concurrir inmediatamente a efectos de asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a 

la autoridad competente.  

 

Por secretaria se procederá oficiar el tal sentido, para que se sirva manifestar 

a esta Unidad Judicial respecto de la aceptación al cargo, lo cual deberá hacer 

dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación. 

 

Corolario, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REVOCAR el nombramiento para ejercer el cargo de curador ad – 

litem al abogado LUIS ALEJANDRO SERRANO RANGEL.  

 

SEGUNDO: Designar a la Abogada DANIELA VALENTINA RODRIGUEZ 

LABARCA, como curador ad – litem de María Esperanza Benjumea Herrera, quien 

puede ser notificado al correo DANIRODRIGUEZ_L@HOTMAIL.COM. 

 

TERCERO: SE ADVIERTE al Curador que su nombramiento es de forzosa 

aceptación y que deberá concurrir inmediatamente a efectos de asumir el cargo, so 
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pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsarán copias a la autoridad competente. 

 

Por secretaría líbrese las respectivas comunicaciones. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:          EJECUTIVO–Mínima Cuantía. 

RADICADO:         540014003006-2022-00952-00 

DEMANDANTE:   MANUEL JOSÉ CABRALES DURÁN 

DEMANDADO:    NORELIZ TIBIZAY OVALLES ASCANIO 

                   

San José de Cúcuta, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pasa al Despacho a pronunciarse respecto del memorial aportado por la parte 

actora, por medio del cual solicita imponer sanción al pagador de la demanda, 

debido a la inobservancia de la orden de embargo y retención de salario, frente a lo 

anterior, se tiene que archivo 13 se allegó respuesta por parte del pagador de la 

CLÍNICA SAN JOSÉ DE CÚCUTA S.A., en consecuencia, se agrega y se pone en 

conocimiento de las partes, el contenido del mencionado, para los fines pertinentes. 

 

De otro, se tiene que a la fecha la parte demandante no ha dado cumplimiento 

a lo ordenado en el numeral tercero (3°) del auto que libró mandamiento de pago, 

el que data del diecisiete (17) de noviembre del 2022, razón por la que se requiere 

a la parte actora para que aporte las gestiones de notificación personal del 

demandado dentro de los treinta (30) días siguientes, so pena de dar aplicación a 

las previsiones contenidas en el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

San José de Cúcuta, mayo 11 de 2023. 
  

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
diligencia especial, el apoderado judicial de la parte actora no realizó manifestación 
alguna tal y como se observa en el sistema SIGLO XXI, provea. 
 

CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario.  

 
 
 
PROCESO:           RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL                                 
RADICADO:         540014003006-2023-00224-00 
DEMANDANTE:   NESTOR ORLANDO DIAZ CASTELLANOS Y OTROS 
DEMANDADO:      MARIA CAMILA BALVUENA GARZON, JUAN GABRIEL 
                              BALVUENA GARZON, LIBERTY SEGUROS.   

 

 

San José de Cúcuta, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés. 

 

 

Sería del caso procederse con la decisión de admitir el proceso de 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, de la referencia, tramitado 

por el procedimiento verbal sumario, si no se observara que dentro del término 

concedido para subsanar el mismo, el apoderado judicial de la parte actora no allegó 

ningún escrito que dé cuenta de tal subsanación, tal y como se observa en la 

constancia Secretarial que precede. 

 

Significa lo anterior, que por no satisfacerse los requisitos formales enlistados en el 

artículo 90 del C.G.P., se procede a rechazar la presente demanda. 

   

En mérito de lo expuesto el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte motiva de 

este auto. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a devolver la 

demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 
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sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL 

DE CÚCUTA.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, mayo 11 de 2023. 
  

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
demanda, la apoderada judicial de la parte demandante no realizó manifestación 
alguna tal y como se observa en el sistema SIGLO XXI, provea. 
 

CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario.  

  
PROCESO:         EJECUTIVO –Mínima cuantía-. 
RADICADO:        540014003006-2023-00225-00     
DEMANDANTE: GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P.    
DEMANDADO:   YURIEN LORENA MANRIQUE BURGOS 

 

San José de Cúcuta, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés. 

 

Sería del caso procederse con la decisión de librar el mandamiento de pago 

de la demanda de referencia, si no se observara que dentro del término concedido 

para subsanar la misma, la apoderada judicial de la parte actora, no allegó escrito 

en término que dé cuenta de tal subsanación, tal y como se observa en la 

constancia Secretarial que precede. 

 

Significa lo anterior, que por no satisfacerse los requisitos formales enlistados 

en el artículo 90 del C.G.P., se procede a rechazar la presente demanda. 
   

En mérito de lo expuesto el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, mayo 11 de 2023. 
  

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
demanda, el apoderado judicial de la parte demandante, presentó escrito de 
subsanación de la demanda, tal y como se observa en el sistema SIGLO XXI, 
provea. 
 

CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario.  

  
PROCESO:         EJECUTIVO –Mínima cuantía-. 

RADICADO:       540014003006-2023-00227-00     

DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A.  

DEMANDADOS: ALBEIRO AUGUSTO ALVAREZ ISSA 

 

San José de Cúcuta, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés. 

 

Sería del caso procederse con la decisión de librar mandamiento de pago en 

la demanda de referencia, si no, se observara que, la parte actora al momento de 

subsanar, no lo hizo en debida forma, toda vez que, se sigue incumpliendo con lo 

dispuesto en el auto del doce (12) de abril hogaño, debido a que sigue dirigiendo 

el libelo demandatorio al JUEZ DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE CÚCUTA – REPARTO-, cuando éste es un JUZGADO CIVIL 

MUNICIPAL, contradiciendo así lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 82 del 

C.G.P.; igualmente el apoderado judicial de la parte actora continuó contraviniendo 

lo ordenado en el numeral 10 del precitado artículo 82 ejusdem, incumpliendo de 

esa manera con los requisitos exigidos por la norma procesal vigente para 

proceder con la admisión de la demanda.       

 

Significa lo anterior, que por no subsanarse en debida forma la demanda de 

conformidad con el artículo 82 del C.G.P., se procederá a rechazar la presente 

demanda. 

   

En mérito de lo expuesto el juzgado, RESUELVE: 
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PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA.  

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, mayo 12 de 2023. 
  

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
demanda, el apoderado judicial de la parte demandante no realizó manifestación 
alguna tal y como se observa en el sistema SIGLO XXI, provea. 
 

CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario.  

  
PROCESO:         EJECUTIVO –Mínima cuantía-.  
RADICADO:        540014003006-2023-00286-00     
DEMANDANTE: FINESA S.A. 
DEMANDADO:   TRASPORTES RISARALDA DEL NORTE S.A.  

 

San José de Cúcuta, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés. 

 

Sería del caso procederse con la decisión de librar el mandamiento de pago 

de la demanda de referencia, si no se observara que dentro del término concedido 

para subsanar la misma, el apoderado judicial de la parte actora, no allegó ningún 

escrito en término que dé cuenta de tal subsanación, tal y como se observa en la 

constancia Secretarial que precede. 

 

Significa lo anterior, que por no satisfacerse los requisitos formales enlistados 

en el artículo 90 del C.G.P., se procede a rechazar la presente demanda. 
   

En mérito de lo expuesto el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, mayo 12 de 2023. 
  

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
demanda, el apoderado judicial de la parte demandante no realizó manifestación 
alguna tal y como se observa en el sistema SIGLO XXI, provea. 
 

CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario.  

  
PROCESO:         EJECUTIVO –Mínima cuantía-.  
RADICADO:        540014003006-2023-00306-00     
DEMANDANTE: SUMINISTRO LA GRANJA FAMILIAR S.A.S. 
DEMANDADO:   MIGUEL PACHECO MEZA  

 

San José de Cúcuta, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés. 

 

Sería del caso procederse con la decisión de librar el mandamiento de pago 

de la demanda de referencia, si no se observara que dentro del término concedido 

para subsanar la misma, el apoderado judicial de la parte actora, no allegó ningún 

escrito en término que dé cuenta de tal subsanación, tal y como se observa en la 

constancia Secretarial que precede. 

 

Significa lo anterior, que por no satisfacerse los requisitos formales enlistados 

en el artículo 90 del C.G.P., se procede a rechazar la presente demanda. 
   

En mérito de lo expuesto el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, mayo 12 de 2023. 
  

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
demanda, el demandante no realizó manifestación alguna tal y como se observa 
en el sistema SIGLO XXI, provea. 
 

CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario.  

  
PROCESO:         PROCESO MONITORIO  
RADICADO:        540014003006-2023-00330-00     
DEMANDANTE: ROBERT NUCIAN PEDROZA RAMIREZ. 
DEMANDADO:   ANRY YERSSEL BELTRAN ORTIZ. 

 

San José de Cúcuta, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés. 

 

Sería del caso procederse con la decisión de librar el mandamiento de pago 

de la demanda de referencia, si no se observara que dentro del término concedido 

para subsanar la misma, el demandante, no allegó ningún escrito en término que 

dé cuenta de tal subsanación, tal y como se observa en la constancia Secretarial 

que precede. 

 

Significa lo anterior, que por no satisfacerse los requisitos formales enlistados 

en el artículo 90 del C.G.P., se procede a rechazar la presente demanda. 
   

En mérito de lo expuesto el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, mayo 12 de 2023. 
  

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
demanda, la apoderada judicial de la parte demandante no realizó manifestación 
alguna tal y como se observa en el sistema SIGLO XXI, provea. 
 

CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario.  

  
PROCESO:         APREHENSIÓN DE LA GARANTÍA MOBILIARIA 
RADICADO:        540014003006-2023-00331-00     
DEMANDANTE: RESPALDO FINANCIERO S.A.S.- RESFIN    
DEMANDADO:   MARLENI JOHANNA RANGEL GOMEZ  

 

San José de Cúcuta, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés. 

 

Sería del caso procederse con la decisión de admitir la solicitud de 

Aprehensión de la referencia, si no se observara que dentro del término concedido 

para subsanar la misma, la apoderada judicial de la parte actora no allegó ningún 

escrito que dé cuenta de tal subsanación, tal y como se observa en la constancia 

Secretarial que precede. 

 

Significa lo anterior, que por no satisfacerse los requisitos formales enlistados 

en el artículo 90 del C.G.P., se procede a rechazar la presente demanda. 
   

En mérito de lo expuesto el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 
  

PROCESO:           EJECUTIVO-Mínima Cuantía-.   

RADICADO:         540014003006-2023-00382-00    

DEMANDANTE:   RENOVA SOLUCIONES JURIDICO FINANCIERAS S.A.S 

DEMANDADO:     ARGELIO CAZARAN DINAS 

                  

San José de Cúcuta, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda Ejecutiva instaurada por 

RENOVA SOLUCIONES JURIDICO FINANCIERAS S.A.S., quien actúa por medio 

de apoderado judicial, contra ARGELIO CAZARAN DINAS, para decidir sobre su 

aceptación.  

 

Sería el caso proceder a ello si no se observara que la pretensión segunda no 

concuerda con el hecho primero, debido a que en este último se menciona que la 

obligación debía ser pagada el día a 17 de FEBRERO del año 2022, por lo que debe 

aclararse en tal sentido respecto de la fecha fijada en el pagaré.  

 

De otra parte, el poder otorgado al abogado Miguel Ricardo Mendoza Rangel, 

se confirió para actuar ante Juez municipal de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Cúcuta, aunado a ello no se identifica el título valor que pretende cobrar, 

lo anterior resultando contrario a la exigencia de determinación e identificación de 

los asuntos, prevista en el artículo 74 del C.G. del P.     

 

Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 C.G.P., y en mérito con lo 

expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:          EJECUTIVO-Mínima Cuantía-.   

RADICADO:         540014003006-2023-00387-00    

DEMANDANTE:   JURISCOOP 

DEMANDADO:     MAITE ADELINA ANGULO BARON y PEDRO ANTONIO 

APONTE GARCIA 

                  

San José de Cúcuta, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda Ejecutiva instaurada por 

COOPERATIVA DEL SISTEMA NACIONAL DE JUSTICIA - JURISCOOP, quien 

actúa por medio de apoderado judicial, contra MAITE ADELINA ANGULO BARON 

y PEDRO ANTONIO APONTE GARCIA, para decidir sobre su aceptación.  

 

Sería el caso proceder a ello si no se observara que, el poder otorgado al 

abogado Josué David Caballero Benavides, y la demanda están dirigidos ante el 

Juez municipal de Pequeñas Causa y Competencias Múltiples de Cúcuta, 

resultando contrario al numeral 1 artículo 82 del C.G. del P. y articulo 74 ibídem.  

 

Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 C.G.P., y en mérito con lo 

expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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 PROCESO:         PRUEBA EXTRAPROCESAL.  
RADICADO:       540014003006-2023-00388-00 
SOLICITANTE:   MARIA ELISA SUESCUN CAICEDO 
ABSOLVENTE:   MIGUEL ROBERTO CASTILLO ECHEVERRIA 

                   

San José de Cúcuta, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra al Despacho la presente prueba extraprocesal, instaurada por 

MARIA ELISA SUESCUN CAICEDO, en nombre propio, para resolver sobre su 

admisión. 

 

Seria del caso admitir la presente, sin embargo, se observa las siguientes 

causales de inadmisión:  

 

1. La demanda debe dirigirla ante juez competente, en este caso Civil Municipal 

de Oralidad de Cúcuta.   

 

2. Se requiere a la parte actora con la finalidad que discrimine y enumere hechos 

de pretensiones.  

 

3. La pretensión del interrogatorio, es decir sobre lo que busca declararlo confeso 

al absolvente, debe ser precisa y clara, lo cual no se puede desprender de lo 

expuesto en la demanda.  

 

4. En igual sentido debe establecer un acápite referenciado los anexos de la 

demanda.  

 

5. Finalmente debe informar la forma como obtuvo y allegar evidencia 

correspondiente de las direcciones de correo que manifestó corresponden al 

demandado.  

 

En ese orden de ideas de conformidad con el artículo 90 del CGP., y en mérito 

de lo expuesto anteriormente el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de 

Cúcuta,  
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
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RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 
  

PROCESO:     RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL-Verbal 
sumario- 

RADICADO:          540014003006-2023-00389-00 
DEMANDANTE:   JAIRO GIOVANNY MORENO 
DEMANDADO:     BANCOLOMBIA S.A. 

                   

San José de Cúcuta, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda, instaurada por JAIRO 
GIOVANNY MORENO, quien actúa por intermedio de apoderado judicial, para 
resolver sobre su admisión. 

 

Seria del caso admitir la presente, sin embargo, se observa las siguientes 
causales de inadmisión:  

 
1. El juramento estimatorio presentado no se encuentra acorde a las reglas 

prevista en el artículo 206 del C.G. del P., toda vez que se deben dar las 
razones explicitas, concretas y suficientes de la cuantificación o del cálculo del 
derecho estimado.   
 

2. En el poder adjunto no se individualiza en debida forma al Juez al que está 
dirigido, ni el tipo de proceso para el que fue otorgado, resultando contrario a 
lo establecido en inciso primero del artículo 74 del C.G. del P.    

 
En ese orden de ideas de conformidad con el artículo 90 del CGP., y en mérito 

de lo expuesto anteriormente el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de 
Cúcuta,  
 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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